
NOTARIA 
TrIGÉsIMA. 

SEXTA, 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701036P04624 
Factura No.: 001-002-000044096 

e AMLEn 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RIVERMOLDING S.A. 

OTORGADA POR: NEGRETE DAVILA CAROLINA LUCIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 100000. 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 200000. 

  

Di2 Copias 

Jn la cudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dí de hoy jueves dieciocho 
de Agosto del dos mil dieciscs ame mi, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ, NOTARIA TRIGESIMA SEXTA del cantón QUITO, comparecen a 
constr la compañía RIVERHOLDING $.A., la señora NEGRETE DAVILA 
CAROLINA LUCIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADA, 
«on domicilia enla ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el 
señor MONTUFAR GANGOTENA CARLOS CRISTOBAL, de nacionalidad 
ECUATORIANA, APODERADO GENERAL de FORNAX GROUP CORP., que 
a su vez es Gerente General de la compañía JUCARCORP GROUP S.A. de 
nacionalidad ECUATORIANA. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 
según derecho ara contratar y obligarse, quienes de conocer dey fe; en vimud de 
que me han extubido sus documentos de identificación que en fotocopia 
debidamente auenticada. por mi se agregan; autorizándome a la obnción de su 
información en el Registro Personal Único, de conformudad con lo dispuesto en el 
Ariculo setenta y cinco (Ar. 75) dela Loy Orgánica de Gestión de la Identidad y 
Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión dos mil dieciscs dictada por 

 



  

el Pleno del Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis, y, que se 
agrega como habalitante, bien: instruidos por mí la Notaria, en el objeto y 
resultados de esta escritura, que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de: 
acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue. "SEÑOR(A) 

    

xción de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas. 
  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 

  

  

  

            

¡Apellidos o ¡Nombre y. 
¡Razón Social ¡Apelido, 

¡Según 
an _ o ¡Correspon [arre ficurouaa — [sano fasro EOL OR | 

  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anómma, que se someterá 

  

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
  TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

  nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%) Nombre.- El nombro 

  

de la compañía que se constituye es RIVERHOLDING S.A... Artículo Segundo 

(2). Domicilio El domicilio princrpal de la compañía es QUITO provincia 
PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 
admumitrados por un factor, en uno o más lugares dentro del teritoio nactonal o en 
el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3")- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A. ACTIVIDADES DE 
SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE 
ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN 

Ss



NOTARIA 
RIGSIMA. 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 

CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE 

CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN 
OTRO SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO 
ADMINISTRAN NI GESTIONAN OTRAS UNIDADES; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE INVERSIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 
SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA. 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES 
ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 
  permitidos por la ly. Artículo 4% Plazo. El plazo de duración de la companía es 

de CIEN años, contados desd la Fcta de inscripción de esta escritura. Título 
Segundo (1). Del Capital, Artículo Quinto (5?) Capital yde las acciones El 
Capital Suscrito es de: CIEN MIL. dólaes de los Estados Unidos de Aménca, 
dividido en CIEN MIL. acciones iguales, máviiie, ordinarias y nominaivas, de 
UN dólares) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 
"mumeradas consecutivamente del cero ceo cero uno al. CIEN MIL. inclusive El 
Capital Autorizado es de DOSCIENTOS MIL. dólaes e los Estados Undos de 
América. Título Tercero (11) Del gobierno y dela administración. Artículo 
Sexto (6) Norma general El gobiermo de la compañia cortesponde ala junta 
general de accionistas, y su administración l President y/o l Gerente General, La 
represeación legal, judicial y extajudica! les comeponderá l Gerente General 
/0 Presidente e forma INDIVIDUAL. En os casos de fala, ausencia temporal 
o deiitiv, o impedimento para actuar del Gereme Genera, será reemplazado por 
+l residente, yen caso de fat, ausencia o impedimento para actuar de est limo, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 
plazo de duración dels indicados Admnistrdores ser de CINCO: años pudiendo 

 



ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*)- Convocatorias.- La 
convocatoria ajuta general efectuará el Gerente General o el Presidente dela 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
circulación en el domcili principal dela compañía, conforme ala Ley, con ocho 
¿ls de anticipación, por lo menos, respecto de aquél e e quese ccebre la runión 
En tales ocho día no se contarán el dela convocatoria ni el de realización dela 
Junta Artículo Octavo ($) De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
uórum especial de instalación, dl quórum de decisión. Se estará alo dispuesto 

enla Ley de Compañía. Artículo Noveno (9). Fl Presidente y el Gerente General 
ejercerán tods ls atribuciones prevestas para lo administradores enla Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalizaci   Artículo Décimo (109- 
Comisarios. La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quines tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
odas ls operaciones sociale, sn dependencia dela administración yen incrós de 
la compañís, Tíulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Articulo Décimo 
Primero (11%)- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
  

  

  

  

FAPITALSOCIAL 
¡Nombre de los [Número de — [Capital —— [Capital —— [Capitalpor accionistas [Acciones [suscrito —— [pagado pagar 
A ls los lar 
[acc ac ra roo [ono a 
froranes [oso ias 0 laz               

QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 
señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al (0 ala) señor (o señora) NEGRETE DAVILA CAROLINA LUCIA, y 
como Gerente General de la msma al (0 ala) señor (o señora) FORNAX GROUP 

Se



rrctsima 
SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

CORP, respectvamento, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y 
ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 
JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 
operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 
actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bayo juramento, 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
suserpción y pago del capital soctal una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veracos en apego ala Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará u lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 
y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arburaje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencta de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 
Notario(a), se dignará añadhr las correspondientes cláusulas de estilo * HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparcetemes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemida del sistema 

  

informático dela Superintendencta de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
"Notarial, y, leida que les ue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y



firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 
notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios: 

   En Representacion de JUCARCORP GROUP SAA. 

ima Notco() Pablo) 
1. Le, 
loq ho 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VAÑQUEZ 
Idemificacion: 1712331444 

  
  

CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL 

MARIA 

AUGUSTA ¿iemcs 

PENA nera 

VASQUEZ incacamao 

     

 



  

—NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En sccacón 
y Mama DOY FE qua occ querer 

si, cams con el gal us me fu presentado 
en Aduna) Fasis) 

cuicos 1850205) 
: MW! 

      

       

    



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Dres era de Regato Cl. 
e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS E 

IDENTIDAD CIUDADANA 6 

Número único de identificación: 1712133758 eE po 

  

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento. 4 DE ABRIL DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: LUIS J BUSTOS AGUILAR 
Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 2001 
Nombres del padre: JUAN GUILLERMO NEGRETE 
Nombres de la madre: SYLVIA LEONOR DAVILA 
Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2010 

EROS EGO PEDIA SANAMARA GALAZ PMA 20 

  

Firma válida, ind JogeTioya eamoo uns aan dl Raro ec y Casación > 
  

  La impresión el presento certicado no garantiza o legados del mismo y su so estará mado a comprobación lociones en oral web del Regio Cl contume lo dispuesto an la LOE y su regiamento.  



    

    da EIA 
IA cancorena CARLOS. 

  

025-0145, ATOTORAGAS 
       

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En spicacin 
de laLey Nolaral DOY FE que a foca que antecede 
sta confoema con el cg que me fue presentado 
en Alunal — Fomisútites) 

  

  
 



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Identicación y Cedulación 

Diner Cen Regato Cu. 
Identicacón y Cedulación 

A Pla 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 2. 

IDENTIDAD CIUDADANA CH 
TL       

  

Número único de identificación 1707088645 e 4 range 
Nombres del ciudadano: MONTUFAR GANGOTENA“CARLOS 
CRISTOBAL | 
Condición dol codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

— Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ENDARA HERNANDEZ MARIA PAULA 
Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 2014 
Nombres del padre: MONTUFAR BARBA CARLOS 
Nombres de la madre: GANGOTENA CHIRIBOGA MARIA GLORIA 
Fecha do expedición: 19 DE ENERO DE 2015 

   
EE GO PERMAN SALAZAR. PCHNCIAGUNOAN 36 CIMA 

    
z 

Wear rr | 
Director General del Registro Civ. Mentiiación y Ceculación paa 1 

  

Fonsutarla autenticidad de est documento Ingasando al prtal tp Jceriossegisociv gb aciconsutaRo 

20     

  
La moresón el precent crtficado no gantz la egaldad ol mismo y su uso estará mico a comprobación borónica en l oral web del Registro Gh conteo lo dispuesto an laLGE y su reglamento.



JUCARCORP GROUP S.A. 

Quito, 27 de marzo de 2013 

Señores 
FORNALKGROUP CORP E) 165) ie noma 

amas? De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
JUCARCORP GROUP S.A, en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de 
"designar 3 FORNAX GROUP CORP como GERENTE GENERAL de la compañía, pestión que. 
la desempeñará por el periodo estatutario de cinco (5) años contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. La representación lega, 
Judicia y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 
Estatuto Social de la Compañía que consta en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor, el 01 de marzo del 2013, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 27 de marzo del 2013, 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones 

Atentamente 
E é o 
4 

César Alárcón Costa 
Presidente Ad-Hoc 

  

Hoy día 27 de marzo del 2013, en la ciudad de Quito, acepto en nombre de mi 
representada el cargo de Gerente General de JUCARCORP GROUP SA. 

  

FORNAX GROUP CORP. 

         



¡,Reyistro Mercantil de Quito 

  

» 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

HÚMEAO DEMEPERTONO? Bue 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: —— 19/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 
REGISTRO: A AAA     
  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

  

FATURAEZA DEL ACTO O CONTRATO: —— [ NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: OO 
[recua acerracion: EIA 
NOME DELA COMPAÑÍA: | IUCARCOREGADUPEA. 
DOMICIO DEA COMPAÑÍA: Quo ] 

DANOS DE REPRESENTANTES: 
idenmicación Nombres y Apalidos | Go Fo 
TIESTO TORNAXGROF CORP | GERENTEGENEAL [5 AÑOS             
  

  CUMQUIEA ENMAENDADURA, ALTERACIÓN O MODINCACIÓN AL TEMO DE TA PRESENTE HAZÓN, TA INVALIDA 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO-NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCAIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA     
  

     

    

mo ageNARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En apicacón 
Netañal DOY FE que a fotocaca que antecede. 

con el original que me lu presenta 
Faa (5) unes) 

o 18 460,206 rl 

    

  

Página 1402 

  

N2 0080461  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

romeo uo: cra 
Razon SOCIAL rones 

romnns como Rosa 
ComtADoR: o a ron 
ase correr: emos 
pe 

  

  

  DE me 
E pp a 

  

Cage RIMRUCZO0002AKa76 
Fech 15032016 182631 PU 

   

    
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Soba pol 
meno nue: reo 

Razón SOCIAL A aRnUPeA 

  

A AC RE ves Y PE Tess A o e E 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aicacen 
de aLey Neal DO! FE quel oca que aiecade 

o crlome con el orgral que me he presentado 
en _—Lluaol —Foja(s útiles) 

ouo.oma 18 AGO. 2045, 
Ll) 
   

      

Cód RIMAUCZON 6000249270 
Fecha: 192010 15:25:34 PM 

  Ta 707  



   
quiro a, 1 6SET, 2008 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, RELATIVOS 
AL PODER GENERAL. 

OTORGADA POR: 
E 

COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP. 

A FAVOR DE: 

SR.CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI3, 4,5, 6,8, 

NF. 

  

ACTUACION No, 

  

     
   Tctsvo 

   



    

|. goggs1 ln 
CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf: 222-2057 

  

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al 
poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 
CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 

Atentamente, 

Ay 
l LIMÍCAP.



    
QUE OTORGA    

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Indeterminada 

DI3, 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 
JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 
Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 
parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 
compañía debidamente constituida de conformidad a 
las leyes de la República de Panamá, debidamente 
representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 
Corp., quien a su vez está representada pol 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

     



  

     
Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 
según se desprende de la Resolución de la Junta de 
Directores que como habilitante se acompaña a la 
presente escritura y al Certificado emitido por el 
Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 
señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

  

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 
el Notario sobre el objeto y resultados de esta 
escritura pública, a la que proceden de una manera 

  libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

  

en las calidades en que comparecen, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de — identificación, cuyas coplas 
debidamente — certificadas se adjuntan a este 
instrumento público; — y, me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que 
me entregan, cuyo ténor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras — públicas a su cargo, sírvase 
Incorporar una que contenga el poder general que 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

uhá parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

rec 

nor 
eje 
que 
Mar 
sigu 
GRO 
prop



  
a 

  

¿Bs 
compañía debidamente constituida de conformidad a (3 MALA il | 
las leyes de la República de Panamá, debidamente 1%, xo Pao | 
representada por su Director y Tesorero, P.B.C, Group ES | 
Corp., quien a su vez está representada por su Ñ 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, | 
según se desprende de la Resolución de la Junta de | 
Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la "Mandante”; 
y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 
Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 
quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 
poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

  

    
   

nombre y en representación de la Mandaaté realice y | 
ejecute todos los actos y celebre togeÉ los contratos | 
que estime convenientes para /É Compañía. — El 
Mandatario podrá, entre otroSactos, realizar los 

siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos =k 
propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y € 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
"Notario Público.  



tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 
legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 
presentación de ofertas ante instituciones públicas o 
privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 
transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 
Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 
Mandatario cuando actúe a nombre y en 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la 
autoridad concedida a los apoderados generales, que 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

y sctuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   
jur 
ver 
fact 
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_    E 

Juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual/$ a 
verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas ; 

E, NOTANIA 36 £/ facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante Napo» Jn 4) 
ea 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 
(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 
poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante, Este poder 
general puede ser terminado por la Mandante a su 
solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 
diligentemente. — Usted, Señor Notario, se se; 

agregar las demás cláusulas de estilo para 14 plena 
validez de este Instrumento público.- (firprádo) doctor 
David Benalcázar Rosero, abogad9/con matrícula 
profesional número siete mil setegíÉntos ochenta ( NO 
7780 ) del Colegio de AbogadoÉe Pichincha.- HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda Lt 

elevada a escritura pública con todo su valor lggal, 

        

   

    

leída que le fue a los comparecientes por mí el Nota 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



     
en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 
contenido y para constancia de ello firman juntamente 
conmigo en unidad de-acto de todo lo cual doy fe.- 
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JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 
FORNAX GROUP CORP. 

2u
n*
 

Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celcbró en la 
Avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de 
2008 a las 9HOO.. 

  

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por pate de quienes tienen derscho acll, de conormidad con 

el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo as el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.8.C. Group Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd. S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Lid. S.A., Secretaria de la 
sociedad 

SE RESOLVIÓ: 
1. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal de 

FORNAX GROUP CORP. eu la República del Ecuador, con domicilio principal en 
la ciudad de Quit, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP. pero 
acompañada de las palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la asume de 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pacto 
Soci 

  

+ Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP. a 
establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de Amética (US $2,000.00) como capital para la operación. 

Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cestóbal Montúfar Gengotena 
tomo Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP, 
confisiéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias, €n 
cumplimiemo a las disposiciones contenidas eu los artículos 6 y 415 de la Ley de 
Compañías del Beuador, 

Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se dedicark 
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean líitos y 
permitidos o mo probibidos por la Ley y que estén relacionados directa o 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y adminisvación de 
personas jurídicas. En consecuencia no se dedicará, a las actividades relativas al 
sistema financiero, ia las constantes enla Ley de Mercado de Valores, 
o



  
    5. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Tesorero de 

CoeT la ela PRO Cin Cp q ps med , 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montáfar Gangoteí, Atorizado 
«el mumeral inmediato anterior. 

< 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 02- 2008 po 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR! 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende 
presente Ceniicado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social; “FORNAX GROUP CORP. —— 

Nombres Antoriores: — “ NINGUNO' 

  

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.- 

Nombres de sus Dignatarios: Según Ceríficado de Registro Público de Panamá No 805754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del 11 de Junio de 2008: 

PRESIDENTE... CETIS OVERSEAS INC.» 
TESORERO: P.£.C. GROUP CORP.» 
SECRETARI 

  

:: PUMA MINERALS LTD S.A. 

La Representación logal la ejercerá: 

¡Según la escritura Pública No 7578 del 11 de Junio del 2008, el representante 
legal de la socisdad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen las 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas que 
este pacto social les impone 
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——————————PAGINA NÚMERO DOS. 

Número de FICHA. 620536.-. DOC: 1364886.——— 

  

Fecha de Registro, DESDE El 18 DE JUNIO DE 2008, 

DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

  

La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas;   

—b)-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
Jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la Instución o 
compañía administrada A 

—<)-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en mi 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad ll 
industrial; 

  

      
     

-9.-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comeré, tenencia de 
inversión en toda ciase de bienes muebles. 0 inmuebles,              

   
     -2)-La realización de cualquier tipo de 

préstamos, prendas, hipotecas, eto - 
ción comercial incluyendo 

   

   

    la participación, compra de acciones ón en cualquier forma en otras 
sociedades o compañías, sean estas pe —— fameñas o extranjeras.         

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA Nó 7578" 

   



    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  -PAGINA NÚMERO TRES. 

9)-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; ——   

—1)-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 
facultades expresadas en el Artículo diecinuevo(19) de la lay treinta y dos (32)== =$ 
de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así como 
Cualesquiera otras facultades que sean otorgad 
cualesquiera otras leyes vigentes;——— 
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E 
j 
Y 

Docur 

Copia 
cual se 
corp” 
-Origink 

y frmad 
desde el 

DOmMICIL 

 



    

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, pora 
Gl se consiluye la sociedad anónima denominada * FORNAX GROUP 

Original de-Certficado de Registro. Público de Panamá No.503754, Expedido 
y firmado el 23 di junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 

desde el 18 de Junio de 200:  —  _I— 

  

  

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene sy domicilio en Panamá, República de Panamá. 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
junio de 2008 es BUFETE MF £ CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá, 
República de Panamá; 

 



  

PAGINA NÚMERO CINCO.-   
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¡aber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 

Rp”, se encuentra legalmente constituida y autorizada para oporar en la Incorp pública de Panamá y en el EXTERIOR — vean ii 

The 

  

Compa 
ara constancia se firma el presente Cerificado on la Cludad de Panamá; 
pública de-Panarmdimm   such pe 

EL CAPITULO No lMl- PARTIDA; 14,1 y 
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APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 

OF 

  

Group Corp. 

(the Company”) 
ncorporated under the Intemational Business Companies Act, 2000 of British Anguilla) 

The undersigned, Mossack Fonseca £ Co. (British Anguilla) Limited, being the 

Incorporstor of the Company and having the power to appoint the first directora oftbe: 

Company, hereby appoints the following persons as fist drectors of the Company, 

such persons having consented to act as first directors: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

Dated this dh day of March, 2008      



   TRADUCCIÓN 

¡NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 
DE 

P.B.C. Group Corp. 
(a Compañía”) 

ncorporada de conformidad con la Ley de Compañías ntemacionales de Negocios, 
2000 de Anguila Británica) 

El suscrito, Mossack Fonseca de Co. (British Anguilla) Limited siendo el 
incorporador dela Compañía y facultado para nombrar alos primeros directores dela 
Compañía, por este medio nombra £ las siguentes personas como los primeros 
directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para atar ea 
esa capacidad: 

Jorge Paz Durini 

David Benaleázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

Fechado a ls 4 días de marzo de 2008. 

    

    
Mossack Fonseca £ Co. (British Anguilla) 
Incorporador 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMP 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 

   

  

     

    
 



    

     

    

     

    

     

APOSTILLE 
(Convention de la Naya du 5 Octobre 1961) EE 

Comtry! Anguilla (BrStisb Orucseas Tesrátory) 
Paya» Anguilla (Terretoiro Britauaíque) 

This pubtie document/Le presenta acta public 3     
ee 20 10th March, 2008. 

  

mbr / Ban NOA. Enano 

  

dano / ninio 

     

  

ln. 
j Brenda Hugheó 

 



APOSTILLA 
Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

1. País: Anguila (Territorio Britnico de Ultramar) 
Este documento público: 

2. hasido signado para Joao A. Richardson 
3. actuando en le capacidad de Notario Público 

sienta el ello / estampa de Notario Público 

  

Cenúfica 
S. En Anguila 
6. el 10 de Marzo de 2008 
7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 
8. Número 275 
9. Sello/ Timbre 10 Firma 

Hay un sello) Brenda Hughes 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA 
NCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR. 
YO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DE LA 
DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI 

    



  
  

Zap T66sEnos 
ñ |



 



    

   

   

sup RE 

$ 0038092



ZON: Mediante Resolución No.08.Q.IJ 3246 dictad: 

por la Superintendencia de Compañías el 15 de 
Agosto del año 2008, fueron calificados de 
suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

  

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía — extranjera FORNAX 

GROUP CORP, protocolizado en esta Notaría el 29 

de julio del 2008,y fue calificado de suficiente el 
poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 
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COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la Escritura Pública otorgada el vewtinueve de julio del año dos mil ocho y de la Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 'VIGÉSIMO NOVENO del Distito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, que contienen los documentos reftentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAlren el ECUADOR de la Compañía Extruojera "PORNAX GROUP CORP." pes ido, través de la Junta Directiva de la del Shor "Cl 

a 

CRISTÓBAL MONTÚFAR 
niénes, según lo ordena la Ley, 

la gis en el ARTÍCULO      

  

dp 
$ NOTAYIA 36 E) ÓN: Con fc cad pee ocn y a solución nero RO 5 TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DJ 

  
 



  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

    
RESOLUCIÓN No.08.Q4. 3246 

DAL MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE, junto con a solicitud correspondiente, sa ha presentado a aste Despacho tes testimonios de la 

protocolización y escrtura electuades el 29 de julo del 2008, respectivamente, ante el Notario Vigésimo 
¡Noveno del Distrito Metropoliano de Quit, que contienen los documentos exigidos porel artículo 415 de la Loy 
de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX 
¡GROUP CORP., de nacionalidad panameña; 

QUE la Dirección Juícica de Trámites Especiales, ha emitido nforme favorable sobre la suficiencia de 
les documentos presentados mediante Memorando No. SC..DJCPTE.08.143 de 8 e agosto del 2008; 

EN ojercici de las atribuciones asignadas mediante Aasoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de jo del 
2008; y, ADM.08234 de 14 ca Juli del 2008, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficionts los documentos atorgados en el exterior y, autorizar el 

establecimiento dela sucursal en el Ecuador la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., ton arreglo a 
sus propos estatutos, on cuanto no sa opongan a las leyes ecuatorianas; y, calficar de suficiente al Poder 
lorgado através de la Junta Direciva do la compañía, a favor del señor Carlos ristébal Montútar Gargotena, e nacionalidad ecuatoriana. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Novano del Disrto Metropolano de Quito, 

] tome nata del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escura de 29 de jua de 2008, respecivamente; b) Que el Registrador Mercantl del Disrio Metropoitano de Quito en cuyo cantón ja la 
¡compañía el domiciio de su sucursal, nsera los documentos constantes en la protocolización y esctura y esta Resolución: y, e) Que dichos funcionarios sienten las razones respactvas. 
ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

| ctculación en el Distro Metropolitano de Qui, el text Integro del Poder con las razones correspondientes y vn extracto delos documentos constantes enla protocolización y escrtura referidas. 
CUMPLIDO lo anterior. remitase a este Despecho copia cerflicada de la protocolización y escriura antes. releridas. 
COMUNIQUESE.- DADA y mada en el Distro M ¿35 AS0. 2008 
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CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
FIDEICOMISO HIT  
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA > 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO Y 
¡NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL. DISTRITO METRO! 
DE QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA NOVENA e 
CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE | 
RELATIVOS AL PODER GENERAL, OTORGADO |POR va 
COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP. A FAVOR DEL SR.' 
CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA, DEBIDAMENTE St 
Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL. 
DOS MIL.CATORCE- 

    

EL NOTARIO, 

—BR-RÓL )NTMOLINA 
NOTARIO VOESMENCVINO 'DELCANTÓN QUITO 

| 
| 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

RAZON: Certifico que al margen de la mátriz de 

Protocolización de documentos relativos al Poder Genérál; 
otorgado por LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP, a 

favor del Sr. CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA, celebrada en esta Notaria el 29 de Julio del 
2008, no se encuentra ninguna razón de que el mismo haya 
sido revocado.- Quito, 28 de Enero del 2014, 
EL NOTARIO, 

      

   
¿e 

(DR. ROTANDOFAÍCONI MOLINA 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL.CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA. En oícación 
dela Ley Natal DOY FE que a olocopia que arecede: 
stá confoms_con el cra que me fue presentado 

en 08 s) unite) 

osos 18 AGO, 204 / 

     

    

     



  

DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solínes, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Marthaa Banderas Garrido 

  

Copia PRIMERA — áúI 

De la escritura de.-CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA JUCARCORP GROUP S.A. 

 —— para 
CESAR AUGUSTO ALARCON COSTA Y SRA 

A fav de —_—-—— 

a, 

  

OFICINA: 
An Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
Jer. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 /2247012 /2263131 

Quito - Ecuador     
RÁ ———MMMMMMXNN<—]—— A



ESCRITURA PÚBLICA DX CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

JUCANCORP GROUP BA 

QuE OTORGA 

SR. CÉSAR AUGUSTO ALARCÓN COSW    SRA. LORENA ALEXANDRA MESIAS ROMAN 

CUANTA: USD $ 1,000.00 

DIA COPIAS 

MMS 

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-02=0 

En la ciudad de   ÍÓ Franeieco de Quito Distrito 
Motropolítano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
PRIMERO DE MARIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí Doctora 
PAOLA DKLGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEI, CANTON QUITO, megún 

  

sonsta de la acción de porsonal número CINCO SPIS CINCO- 
Dup, de fecha treínta de agonto del año dos mil onco, 
Comparecen: Los meñores: CÉSAR AUGUSTO ALARCÓN COSTA, y 
LORENA ALEXANDRA MESIAS ROMAN, de mstado civil casado el 

  

 



primero y soltera la segunda, cade uno por sus propios y 
personales derechos. Los comparecient   son ecustorianos, 
mayores de sdad, legalmente capaces para obligarse y 

  

contratar, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado   

sus cedulas de ciudadanía que en copie certificada adjunto 
como habilitantes, y dicen; Que eleva a oscritura pública 
el contenido de la mínsta que ne entr   21, cuyo tenor 
literal y que transcribo a contánseción es el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrit   públicas a su 
cargo mírvase incorporar una de la que aparezca el contrato 
de constitución slmultánea de ls compañía denominada 
JUCARCORP GROUP 5.A. que se otorga de conformidad con las 

PRIMERA. Comparectentes: Comparacen 
al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

  

César Augusto Alarcón Costa por »us propios y personales 
derschos y la señorita Lorena Alexandra Mesías Román por 
sus propios y porsonales derechos.- Los comparecientes 
son mayores de sdnd, de estado civil casado el primero y 

de — nacionalidad — ecuatoriana, 
  

soltera la 

  

  

domiciliados en   Jta ciudad de Quito, capaces para 
contratar y obligarso. SEGUNDA.  Comstitución: Los 
comparecientes mentfiestan que es su voluntad fundar 
mediante el presente instrumento, la compañía anónima que 
se denominará JUCARCORP GROUP S.A. En consecuencia, con 
enta manifestación de voluntad hecha libremente y con pleno 
conocimiento de los efectos llamados, a producir, los 

  

comparecientes fanden y constituyen esta Compañía, mediante



NOTARÍA SEGUNDA DIil, CANTÓN QUITO 

    
  sl presente acto de constitución aímltánea y declatan que 

violas  nanttetación de 4u vtuntas spread sae >| 
A E 

Estatuto: La Compañte que se comutituye mediante a 

acuatorianas y ol siguiente ESTATUTON: Maturaleza 
prenente escritora pública, so rogiré por len leye/o % 

Dmonimción, pmiciio, Cueto, tic, paso y buención 914 
Pincluaión y Liquidación: Articulo Primero, maturalesa y gr” 
encntración: JUCANCONY GNOUP $ A. vn una sociedad anónina 
de molonalidud souetoriana que ae rige por las leyes 
cnuctiaas Y poe des aime cada «e 
presente astatoto, en el que se la designará aloplamente 
como le Compañía. Articulo Segundo. Demtoil3o: La Compañía 
tiene nu donicillo principal en el Distrito Metropolitano 

  

de Quito, Provincia de Pichincha, República 
pero podrá 
varios lugares del Ecuador o en el extranjero, previa 

  

lel Eeuador, 
  -ablecer agencias O sucursales, en uno 0 

resolución de la Junta General, adoptada con sujeción a la 
Ley y este Estetuto. Artículo Tercero. Objeto: La Compañía 
tendrá por objeto la realización de las siguienten 
actividad   » ajcompra de Acciones o participaciones di 
otras compañías, con la finalidad de víncularias y ejercer 
su control a través de vinculos de propiedad accionaria, 
quetión, administración,  responembilídad orediticía o 

  resultados y conformar así un grupo ampresaríal. Artículo 
Cuarto, Medios: Pare el cumplimiento de su objeto social, 
la compañía tendrá capacidad ampli y mufíciente cono 
sujeto de derechos y obligaciones y podrá ejecutar 

    

 



cualquier operación, acto o negocio jurídico y oulebrar 
toda ele   de contratos, civiles, mercantiles y labora 

. JUCARCORP GROUP S.A, de 
forma operará como una Molding o Tenedora de acciones con 

  

de cualquier otra natural     te 

la finalidad de vincular y ejercer su control a través de 
vinculos de propiedad accionería, gestión, administración, 
responsabilidad crediticia o resultados y conformar asi un 

n 

  

grupo empre   rial. Artículo Quinto, Plaro y Duración 
plazo por el cual se forma la Compañía en de noventa y 
mueve (99) años, a contarse desde la fecha de inscripción 
en el Registro Mercantil de la escritura pública de 
    

constitución de la misma. Vencido este plazo la Compañía ne 
oxtinguirá de pleno derecho, a menos que los accioníntas 
reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, an 
forma expr   y antes de la expiración del plazo dectóteren 
prorrogarlo de conformidad con lo previsto por 
Imtatuto. Articulo Sexto, Disolución y Liquidación: La 
Junta Ger podrá acordar! 

por la ley, la disolución de la 
Compañía antes de que fenerca el plazo 
presente Estatuto. Para la liquidación de la Compañía por 

  

  :1 de Accionistas de la Compas! 

  

on la forma previa    
tablacido an el   

  

disolución voluntaria o forzosa se procederá de acuerdo con 
la Ley. IL. CAPITAL SOCIAL: Artículo Séptimo. Capital 
social: El capital social os de Un míl dólares de los 
Xstados Unidos de Anérica (US $1.000,00) dividido en un ms 
acelones ordinarias y nominativas con un valor nominal de 
un dólar de low Estados Unidos de América ende una. 
Artículo Octavo, Referencias legales: En todo lo relativo a



la Junta General de Accionistas: Son atribuciones y deberes 
lo la Junta General: al Ejercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que la Lay y el presente 

  

jtatuto 

      

forma obligatoria para todos 1042 
accionistas y órganos de admintatración y fincalización de 
la Compañía; c) Autorizar la constitución de mandatarion 
generales de la Compañía; d) Elegir y renovar al Presidente 
y Gerente General y fijar sun remuneraciones; e) Dirigir la 
marcha y orientación general de los negocios sociales, 
ejercer las funciones que lo competen como entidad 
directiva suprema de la Compañía y todas aquellas funciones 
que la Ley y este Estatuto no atribuyan expresamente a otro 
organismo social; y, £) Resolver sobre la contratación de 
huditores Externos cuando Corresponda. Articulo Décimo 
Quinto. Junta General Ordinaria: El Presidente o el Gerente 
General de la Compañía, convocarán a Junta General 
Ordinaria una vox al año, dentro de los tres primeros nenas 
posteriores a la finalización del ejercieto económico de la 
Compañía, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos 
mencionados en la convocatoria, los siguientes puntos: a) 
Conocer las cuentas, el balance y los informas que le 
presentarán el Gerente General, el Comisario y low 
Auditores Externos, cuando Corresponde, acerca de low 
negocios sociales an el OLtino ejercicio económico y dictar   

mu resolución sobre los misrom; b) Resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales y de la formación 

1490, a elegir a los    de reservas; c) Proceder, Llegado el 

EN 
ga 

aulas oo desa sorrenia pete 6 aceptas 2/47 [Y 
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acuentos e dicntiución del copitas soctar, peetepifóla LO) 
O 0/2 

«qn: hagas “suzactón: con: «l ompltal- ucctatz 40 poned al 
alepueato pór la LÓy. XIZ. va 1ás ácctoma Y AID 
tica oe taria, dec ha scicmnas la oia 
cuida amulenEsctd;, gotita e Inivianaiós; Artie 
Décimo. Expedición de Titulos: 1as nociones constarán de 
tStulon numerados que nerán autentícados con la firma del   

  

dente y el Gerente General de la Compañía. Un título 

  

de acción podrá, a elección de eu propietario, comprender 
tantes acciones cuantas éste posea o parte de   

Artículo Décimo Primero. Referencias Legales! En cuanto a 
la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, cesión, 
prenda y dends asuntos relativos a las acciones, 40 estará 

  

a lo dispuesto por la Ley, al igual que en lo relacionado 
con los derechos y obligacion 

  

de los accionistas. 1Y DE 
1OS ORGANOS PE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Articulo Décimo 
Segundo. Órgan: 
la Junta Ger 

  

Sociales: La Compañía será gobernada por 
  al de Accionistas, órgano supremo de la 

Compañía y administrada por el Presidente y el Gerente 
General de la misma, A).= LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Artículo Décimo Tercero. Composición de la Junta General de 
Accionistas: a Junta General de Accionistas es el órgano 
supremo de 1a Compañía y ss compone de los accionistas o de 
sus representantes o mandatarios reunidos con el quéren y 
on las condiciones que la ley, los Reglamentos de la 
Superintendencia de Compañías y el pr   nte Estatuto 
exigen, Articulo Décimo Cuarto, Atribuciones y deberes de



   

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

dudicaciós dem damian de somos e fa DAS metataro, cue oa gar o: teria ass Ali a 
remmeraciones. Artículo Décimo Sexto. gl, 

£2 demnidema 6 aL. oncenta E 
convocarán a reunión extraordinaria de 1s Junta General de É N 
dtosdoias mono, doors groseros incor le o» E 

305 

Extraordsnaris   

  

    
por escrito y con indicación precina de 109 temo quelo NOTAR 
desean sean conocidos por la Junta, un número de 
accionistas que representen, por lo menos, el veinte y 
cinco por ciento (251) del capital social y cuando así lo 
dsepongan la Ley y el Estatuto. También podrá   .r convocada: 
la Junta General de Acctonists   .. por la Superintendencia de 
Compañías y por el Comisario, en los conos previstos por la 
Ley de Compañias. Articulo Décimo Sáptimo. Convocatoria 
pare las Juntas Generales de Accionistas. Las convocatorias 
para 1 

  

reunion     de la Junta General de Accionistas serán 
hechas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
elrculación en el domicilio principal de la Compañía, con 
ocho dis   de anticipación, por lo menos, al día fijado para 
la reunión. En   te lapso no se incluirá el día en que se 
haga la publicación de la convocatoria, ni el día fijado 
para la reunión. El Comisario será convocado mediante nota 

  

ancrita, sín perjuicio de que, en le convocatoria que ne 
haga por la prensa, se le convoque especial e 

  

insividuelmente, mencionárdole con su nombre y apellido. La 
convocatoria expresará ol lugar, día, fecha, hora y objeto 
de la reunión y serán nulas todas 1   deliberaciones y 
resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la 

 



convocatoria. En las sesion   de Junta General de 

  

Accionístas sólo podrá tratarse los   Juntos expresarente 

  

mencionados en la convocatoria; sin embargo, en sesión   

ordinaria, la Junta Genoral de Accionistas podrá deliberar 
y resolver sobre la suspensión o remoción de los 
admintatradore   y ms miembros de organismos 
administrativos — previstos por este Estatuto cuya 
designación es de 9u competencia, aunque el asunto no 
figure en el orden del día. Artículo Décimo Octavo, Quérua 
para las Juntas Ganeralas de Acclonistas: Para que la Junta 
General de Acctonist   , Ordinaria o Extraordinaria, pueda 
válidemente dictar resoluciones, deberá reunirse sn ol 

  

domicilio principal de la Compañía y concurrir a ella un 
número de personas que represanten por lo memos el 
cincuenta por ciento del capital pagado. Si, por falta de 
quórum, la Junta General no pue 

  

reunirse en la primera 
convocatoria, se procederá a une segunda convocatoria, la 
que no podrá demorar más de treínta días de la fecha £íjada 
para la primera reunión y se referirá a los nismos puntos 
expr   dos en la primera convocatoria. La Junta General se 
seunirá en segunda convocatoria con el número de 
accionistas presentes y se expre 

Artículo Décino Noveno. Mayoría para tomar 
resoluciones en las Juntas Generales de Accionistas: Salvo 
» 

16 así en la convocatoria   

que se ha 

  

  excepciones legales y estatutarias, Las decisiones de 
la Junta General serán tomad:   por la mitad más uno del 
capital pagado representado en ella. Los votos en Blanco y 
1   abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de



    
   
   
    

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

empate, la propuesta se considerará nego 
Vigásino. Quérun y mayorías espaciales para 
resoluciones en las Juntas Generales de Acoto 
que la Junta General, en sesión ordinaria o axtrach   

pueda acordar válidamente el aumento o disminución 
capital, la transformación de la Compañía, la renctivaqibn 
de la Compañía en proceso de liquidación, le convalidac! 
y on general cualquier modificación al Estatuto, habrá de 

  

  ¡currír a ella un número de parsonas que representen, por 
lo menos, la mitad del cepital pagado, Si no ne obtuviare 

procederá 
a una segunda Convocatoria que no podrá demorarse más de 
treinta días de la focha fijada para la primera reunión y 
cuyo objeto será el mismo que 

  

en primera   :onvocatoria el quórum establecido, 

expresó on la primera 

  

Convocatoria an esta ae   ida convocatoria, la Junta 
General podrá constituirne con la ropresontación 

  

1 
tercera parte del empítel pagado, particular que 

Sí luego de la 
meguada convocatoria tampoco se lograre el quórum 

  

expresará en la convocatoría que se hi 

  

requerido, se procederá a efectuar une tercera 
convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta Gon 
de la fecha fijada para lo primera zeunión ní modificar el 
objeto de éste; la Junta General así convocada se 
constítulrá con al número de accionistas presentes, 
debiendo expresarse este particular en la convocatoría que 
so haga. Para los casos previstos en ente artículo, las 
decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto 
favorable de, por lo menos, al cincuenta y uno por cíento   

 



del capital pagado representado en ella. Los votos en 
blanco y las abstenciones se numarón e la mayoría numérica 
Artículo Vigésimo Primero. Derecho a voto de 1   
Accionistas. En ln Junta General ceda acción ordinarie 
pagada tondrá dorscho a un voto; las que no se encuentren 
liberadas dan derecho a voto an proporción a su haber 
pagado. Artículo Vigésimo Segundo Representación en las 
Juntas Generales de Accionistas: Anís de la forma de 
representación prevista por la Ley, un accionista podrá ser 
representado en la Junta General mediante un apoderado con 
poder general O carta poder especial. Articulo Vigésimo 
Tercero. Juntas Generales Universales: Mo obstante lo 
dispuesto en los artículos anteriores, le Junta General se 
entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto, miempre que esté 
presente todo el capital pagado y los asistente   acepten, 
por unanimidad, la celebración de le Junta, quienes deberán 
auscribir la correspondiente acta, bajo sanción de nulidad. 
Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a 
la discusión de asuntos sobre los cuales no se considere 
suficientemente informado. Artículo Vigésimo Cuarto. 
Presidente y Secretario de lus Juntas Generales de 
Acolonistas: Las Juntas Generales serán pre   Adidas por el 
Presidente de la Compañía o, en su defecto, por el 

  

accionista o representante que, en cado   ón se oligiore 
para el efecto. El Gerente General actuará cono Secretario 
de la Junta General y, en ou falta, se designerá un



   
   
   

    

    

Secretario Md-hoc, B) — HL PRESIDENTE. Artícuió Vigántas 
Quito Designación y período del Proniédnta de da | 
Compañín: EL Promidente de la Compañía será elegido porvk!" 
Junta General de Acclonsatar y ejercerá mun tonolien: por”, 
+l período de cinco (5) años pudiendo ser relegido [3 
indefinidamente. Tara sor Presidente no se requiere ser 
accionista de le Compafío. Articulo Vigésimo Sexto. Mo 
Atribuciones y debares del Presidente de la Compañia: Son 
atribuciones y deberes del Prosidente de la Compañías a) 
Vigilar la buens marcha de la Compañía; b) Sustituir al 
Gerente General, en cano de aunencia temporal o definitiva 
de ésto, hi 

  

| 
ia | o eee | ETA e pe | 

io 
A Pr pls y sl 
cargo no ne requiere ser accionista de la Compañía. El   

Cargo de Gerente General es un cargo de libre remoción, y 
la relación con la empresa está sujeta a las normas del 
Código Civil y de la Ley de Compañías, no existiendo en 
momento alguno relación laboral. Articulo Vigésimo Octavo



Designación — y período del Gerente General: El Gerente 
General será elegido por la Junta General de Accionistas 
por un periodo de cinco (5) años, pudiendo ser relegido 
indefinidamente. Artículo Vigásimo Noveno. Representación 
legal de la Compañía; Corr 
Compañía La repre 
fuera de 6L, En cano de a 

  pponde al Gerente General de la 
  mmtación legal de la misna, en juicio o 

  .mcia o incapacidad del Gerente 
General, la representación legal la ajercerá el Presidente. 
Artículo Trigómimo. Atribuciones y debaren del Gerente 
General: El Gerente General de la Compañía tiene los más 
amplios pode:   de administración y manojo de los negocios 

  

sociales, con sujeción a la Ley, el presente Estatuto y Las 
instrucciones impartidas por la Junta General de 

  Accionistas y el Presidente. En particular, a más de la 
representación legal que le corresponde, tendrá 108 deberes 
y atribuciones que sa mencionan a continuación: 8) Renlizar 
todos los actos de administración y gestión diaria de lan 
actividades de la Compañía, orienta 

  

a la consecución de 
su objeto; 1) Someter anusimento a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas un informe relativo a la gestión 
llevada a cabo en nombre de la Compañía; c) Pormilar a la 
Junta General de Accionista 

  

las recomendaciones que 
considere convenientes en cuanto 8 la distribución de 
utilidades y la constitución de reservas; d) Nombrar y 
renover al personal de la Compañía y fijar sus 
remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; 0) 

  

Constituir factors   mercantiles, con las atribuciones que 
considere convenientes y removerlos cuando considore del
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cano, 1) Dirigir y bupervigilar la contaníftaag//y 

  

actividades de la Compa 

  

. a6í cono veladl por aL 
mantenimiento y conservación de 108 docomentod, de la ¿A 
Compañía; 9) Formular balences 6 inventario al £ 7 

entudlo de la contabilidad: h) Abrir y cerrar cuentan, NOTARÍA3S ¿ 

  

S
S
 

   

       

  

corrientes o de cualquier ctra naturaleza y designar a la o 
las personas autorizadas para emitir cheques 0 cualquier 
otra orden de pago contra las referidas cuentas; 1) librar, 
aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera 
otros afectos de comercio, J) Cumpisr y hacer cumplir Las 
decisiones de la Junta General de Accionistas; k) Obligar a 
la compañía con su mola firma haste por los montos fijados 
parióaicamente por la Junta Genersl de Aceíonistes; 1) 
Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 
reconocen e imponen la Ley y el prosente Estatuto, así cono 
todas aquellas que usan inherentes a su función y 
mucesaris   para 
LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN: Artículo Trigásimo Primero. 
Comisarios. Le Junta General de Accionistas nombrará un 

  2 cabal cumplimiento de au cometido. Y. DE 

comisario principal y otro suplente, los que durarán un año 
21m el ejercicio de sue funciones puélendo ser 

indefinidamente relegidos. Para wer Comisario no 

  

  requiere mor accionista de la Compañía, Los comisarios 
tendrán — todos lom derechos, — obligaciones y 
rasponsebilidades determinadas por la Ley y el presente 
Estatuto VE. DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS: 
Y BENEFICIOS: Articulo Trigésimo Segundo — Ejercicio



Económico: El ejercicio económico de la Compañía se 
iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno 
de diciembre de cada año. Articulo Trigésimo Tercero 
Balances: No podrá ser aprobado ningún balance sin previo 
Antorme del Comisario, a disposición de quien se pondrán 
dichos bslances, aÑí como law cuentas y documentos 

  correspondientes, por lo menos treinta días antes de la 
fecha en que se reunirá la Junte General que lor aprobará. 
EL balance general, estado de pérdidas y ganancias y 0us 
anexos, la nonoria del Gerente General y el informe del 
cams   io, estarán a disposición de los accionistas por 10 
menos con quince ds 

  

de anticipación e la fecha de reunión 
de la Junta General que deberá conocerlos. Artículo 
Irigésimo Cuarto. Reserva legal: La propuesta de 
dletribución de utilidades contenderá, necesariamente, la 
destinación de un porcentaje no menor al diez por ciento de 
ellas, para la formación de la reserva legal, hasta que 
éste ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento del 
espital social. Artículo Trigésimo Quinto, Reservas 
Voluntarias y Distribución de Utilidades: Una voz hechas 
las deducciones a que se refiere el artículo precedente de 
este Eotatuto, la Junta General de Accionistas, podrá 
deosaír 1a formación de   rves facultativas o especiales 
pudiendo destinar, pare el efecto, une parte de la 
utilidades líquidas anuales distribuibles, Será facultad de 
la Junta decidir sobre la distribución de utilidades en 
cada ejercicio económico. VIE. DISPOSICIONES VARIAS 
Artículo Trigésimo Sexto. Acceso a los Lábros y Cuentas: La
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inspección y conocimiento de los libros y cuentas 
Compa, de sn cun, cute, docmentas y preci de * | 

| 
qu ea pus a vic a 2 
pos agil 2 sa; ato att gs NO 
la Compañía cuyas labores lo requieran, nin perjuicio dedo (My ñ 
que, para fines especiales, establezca la Ley. Art lo. sl 

orange 7 NO 5 

  

  

  

    

  

Trigésimo Déptimo. Mormas Bupletorias: Pera todo aquel 
que no haya ompresa disposición estatutaria, se aplicarán 
las normas contenidas en la Ley de Compañías y demás loyos 
y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se 
otorga la Escritura Pública de constitución de la Compañía, 
lan mismas que 

  

  entenderán incorporadas a este estatuto. 
Artículo — Trigésimo Outavo: — Interpretación: la 
Anterpretación de 

  

son articulos los títulos di   cada 
capitulo y 108 encabozanientos   enda artículo deberán ser 
considerados Onicamente como una guía O referencia para au 
ubicación, más de ninguna manera deberán ner utilimados 
ara interpretar su contenido. 

  

bquí el Estatuto que 
regirá a la Compañía. CUARTA. SUSCRIRCIOM Y YAGO DE 
APORTACIÓN: LoR accionistas — fundadores 
integramente ol capital social, 
Un mil dólares de los Estado» Unidos 

  Jertpen 
  to en le sume de 

América (08 
$1.000,00). Lon Accionistas pagan el cien por ciento 
del capital 

  

  merito por cada uno de ellos mediante 
aporte en numerario, según aparece del Certificado de 
Depónito efectuado en ln Cuenta de Integración de 

  
 



Capital de le Compañía abierte enel Banco 
Produbanco, de conformidad con el siguiente detallo: 
  

cavirar | caerrar — [uóuzno De | rocemtase 

  

   arcón 
  

  

  

  

  

  

            
  

QUINTA. TIPO DE INVERSION: La inves   :6ón remlizada por los 
accionistas es inversión nacionel. SEPTIMA: DECLARACIONES 
FINALES: Los fundadores de la Compañía de manera unánime y 
expresa decias   n: a) Que se encuentran conformes con el 
texto del Estatuto que regirá a la Compañía y que aperece 
transcrito en la cláusula tercera del presente contrato, 

  

latuto que ha nido elsborado, diseutido y aprobado 
anteriormente por los accionistas; b) Que autorizan a la 
abogada Lucía Negrete pare que, a nombre de la Compañía, 

Compañías y donás 
autoridades competentes todos aquellos trámites que sean 
realice ante la Superintendencia   
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necosarion para el vstablecímiento de esta c » 
la inscripción de le mima on el Rogimtrg Marbagsil “| 
correspondiente y otros registros donde debe Pine 

Escritura Constitutiva. A oste fin la     
escrátura pública y on especial, esta disposición 
transitoria servirán de suficiente documento habilitantes, wo TAniudó 4 
S) Que autorizan e Zu asogada Lucia Mogreto pers coa 
convoque a la primera Junta General de dectontetas de le 
Compañía, que tendrá por objetos mecesariamente, la 
designación ¡de 10m fmeiensrión cayor nombramiento 
corresponde: «- la ¡Junta Ganera 

  

de conformidad con el 
Estatuto y la ratificación de todas las gestiones que, 8 
hombre de la Compañía, hayn realizado la mencionada 
abogada, en ejercicio de 1 
confiere mediante 

  atribuciones que se le 

  

cláusula, así como asumir une 
decisión respecto a los gastos de constitución. Usted, 
  hor Notario, se servirá agregar las cl 

  

:sulas de estilo 
para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 
MINUTA. La misma que queda el 
todo su valor legal y 

  

/ada a escritura pública con 
halle firmada por la Abogada 

lucia Negrete Dávila, con matrícula profesional signada 
con el número nueve mil doscientos veinte y seis, del 

  

Colegio de Abogados del Pichincha. Pera el otorgamiento de 
la presento escritura pública, se han observado todos y 
cada uno de los preceptos legal 

tablecidos en la ley notarial; y, leida que les fue por 
y requisitos 

  

  

mt la Notaría, se ratifican y para constancia firman 
conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el 

  



protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

LORENA ALEXANDRA Mestas ROMÁN 
c.c4 MIZGIABEZ, 
evi 002 - com. 

  

sa, “hucbsto aLancón costa. 
0. MURCICA O 

pra. 1002. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



  

asma de 
UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero. 
centavos 
Que depostan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL quese ho ableto en este Barco un(a) 
SOCIEDAD ANONIMA nformación que sa denominar 

JUCARCORP GROUP S.A. 

  

para lo cul caber presentar Banco la respec 7 e, Esatatos y 
tidamemte Isern y la Resolución Indcando que sti de conitución se 

er Coco 
En capo de que ro llege a perfeccionarse la conición e 

  

metal Ca]  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES. 

OFICINAQUITO 

NUMERO E TRÁMETE: 70608 CORRO SEÑOR: ALARCON COSTA CESAR AUGUSTO, FECHA DE RESERVACIÓN: 2802201316245 
estr 
AFINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE FORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DENOMBRE DE COMPAÑÍA HA TENIDO LL SIQUIENTE RESULTADO: 

APROnADO: EMPRE Y CUANDO SE CONSTITUYA COMO HOLDING.   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE RLIMINARA EL: 20080013 
LA AESTRVA DE NOMBRES DE UNA CONFASÍA. RO OTORGA LA TITULARIDAD SONRE “UN DERECHO DE. PROPIEDAD. INDUSTRIAL. BEA MARCA, NOM COMERCIAL, LEMA COMERCIAL: APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 108 "MiSMOS REQUIEREN PARA (SU. TITULARIDAD: DA. EJECUCIÓN DEL, PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EI INSTITUTO ECUATORIANO DE PROMIEDAD INTELECTUAL er 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DI UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL IMPERAECTA. DE "UNA. COMPAÑÍA ANONIMA, DEBERÁ CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGMEN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE MAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE. LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 
A PARTIR DEL 20012010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC5G.G.10901 DE FECHA 2nIZ0101LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA BUNACIÓN DEE SO DÍAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMDRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DIL36S DÍAS. 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO AUSTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB 
DRA. SUSANA CUISAGIUANO | DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL.



 





 



   



Se otorgo ante mí y en fo de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. 
debidamente firmada y sellada dela Constitución dela Compañía JUCARCORP. 
GROUPS.A, que otorga CESAR AUGUSTO ALARCON COSTA y LORENA ALEXANDRA. 
MESIAS ROMAN, en Quito a cuatro de marzo del año dos mil trece. 

GE 
   

Nr E + 

  

Rca uno 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO: || e L.     

  

   
bx, fuck Dedo 100r



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RABON.- Dando cumplimiento a lo dispuesco por al Doctor 
Caualdo Nobon León, Director ¿urluico de Compañías, en e ÍN Articulo Segundo de la Resolución Na SC 1J-DJC -Q.13.00121 

    

de 13 de marzo del 2013, tomé nota su aprobación, al ma    

  

de la matriz de constitución de la JUCARCORD GROUP A 
celebrada el 01 de marzo del 2013, ante mí Doctora 
Delgado Loor, Motaria Segunda del Cantón Quito, 
consta de 1a acción de parsonal número cinco sela cinco-DNP 
de fecha treinta de agosto del año dos mil ones   

- Quito, a 
14 de marzo del 2013, m6 

DA sc 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO.       

e nn



RS 

e O ooo 

Dr. Oswaldo Nobos León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS. 

    

      
la Dice 

Registro de Sociadades, la publicación Original dl extracto publicado en un perico de amplia 
«reulación en el domicilo principal de la compañía, copla ceticada de la escritura pública seria en al Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores. 
y Original del formulario DIA del Regutro Unico de Contribuyentes. 
Comuniquese. DADA y firmada en el Distro o de Quito, a 13 de Marzo de 2013    
Exp. Reserva 7490608 
o, Trámit 1.201.704 Pa    



.,Registro Mercantil de Quito 

  

  

  A ACCIONISTA Ea 

  TATTOO | MANcONCOSTA [aus ACEON cdo       
  

  

        
     



sRegistro Mercantil de Quito E A 

? » 
GOBERNABA PORTA JU GENERAL DE ACCIOWBTAS Y ADM PY ES, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL, 5 

AÑOS REPRESENTANTE LEGAL: 66 
  

  

  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A ¿ZÁLS) DEL MES DE MARZO DE 2023 

nan AGUIRRE LOPEZ, 
ACANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS: Y GASPAR DEVILLAROAL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En spicación 
de laLeyNotanal DOY FE auerlaIolocopi que artecede 

esta conlerne con el oígral que me fue presentado 
en 4 Fosís) tes) 

  

e 
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